
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820170115700 

 

En atención a las etapas del proceso surtidas, y comoquiera que no se advierte la 

necesidad de adoptar ninguna medida de saneamiento, corresponde fijar fecha para 

llevar a cabo el remate del bien inmueble objeto del proceso, como se indicará a 

continuación: 

 

Conforme lo establecido en el artículo 411 del CGP, a fin de llevar a cabo la 

diligencia de remate de manera virtual sobre el bien inmueble con matrícula nro. 

50S-258018 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

Zona Sur, inscrito en el folio de matrícula respectivo [pág. 252-254 PDF_004], 

secuestrado el inmueble [PDF_020], y en firme el avalúo respectivo [PDF_024], en 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 y los 

artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, se fija como fecha para llevar a cabo la 

diligencia de remate el día _28_de febrero de 2024 a las a las 9:00 a.m. 

 

En atención a lo indicado en la norma señalada en el párrafo anterior se fija como 

base de la licitación la suma de $ 392.444.400, de conformidad con el avalúo 

aportado por la parte demandante, y se ordenara la inclusión del remate en un 

listado que se publicará por una sola vez el día domingo con antelación no inferior 

a diez (10) días a la fecha señalada para llevar a cabo el remate en un periódico de 

amplia circulación en la localidad, sea el HERALDO, EL TIEMPO, o EL 

COLOMBIANO, debiendo contener el listado a publicar la información establecida 

en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que, con la constancia de publicación del aviso, deberá allegarse el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto del proceso actualizado a la 

fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

Aunado a lo anterior, tenemos que todo el que pretenda hacer postura en la subasta 

deberá consignar previamente en dinero a órdenes del Juzgado el 40% del avalúo 

del bien objeto del proceso, y podrá hacer postura dentro de los 5 días anteriores al 

remate, caso en el cual no sería necesaria su presencia en la subasta, o podrá 

presentar su oferta una vez iniciada la audiencia de remate. Lo anterior de 

conformidad con los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso. 
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ADVERTENCIA SOBRE LA DILIGENCIA VIRTUAL 

 

Previamente a la fecha y hora señaladas, la parte interesada deberá remitir la 

publicación de manera legible en formato PDF al correo oficial de este Despacho 

donde se establezca la data en que se desarrollará la diligencia e indicar ésta se 

efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co.  

 

Los interesados deberán presentar: (i). la oferta de forma digital debidamente 

suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se 

suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. (ii). 

Copia del documento de identidad. (iii). Copia del comprobante de depósito para 

hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 

451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, 

integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código 

General del Proceso. 

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo oficial de este 

Despacho. Los interesados en hacer parte de la licitación deberán realizar posturas 

en los términos contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir: 

Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la audiencia de remate 

virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo de este Despacho, dentro 

del horario de atención al público, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y 

de 02:00 P.M. a 05:00 P.M.,  

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura al 

correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es indispensable 

a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta, 

en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al 

momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo 

digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

 

Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 

físicamente a la baranda del Juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. 
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Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 

lasubasta virtual es mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda 

instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico en la página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 058048a274953ab6628869bac5c2989c5430c8b575050a9569856e58d04ba8da

Documento generado en 15/12/2023 02:53:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200064700 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora guardó 

silencio frente al traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada. 

 
Acorde con las previsiones establecidas en el artículo 392 del C.G.P., por ser la 

etapa procesal correspondiente, procede el Despacho al decreto de pruebas de 

conformidad con lo solicitado por las partes y citar a la celebración de la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

Decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran en 

el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte se decreta el interrogatorio del representante legal de la 

parte demandada, el cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 

372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en 

el artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente 

causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

Se niega la solicitud de exhibición de documentos de la parte demandada y oficio 

a FINAGRO para que aporten los documentos referidos, dado que tales pruebas 

debían ser solicitadas a las entidades descritas a través del ejercicio del derecho 

de petición (cfr. numeral 10 del art. 78 del CGP). 

 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de la parte demandante, el 

cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa de 

ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

En ese orden, se CONVOCA, para efectos de celebrar la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G.P., a las partes de este proceso y a sus apoderados a través 

de audiencia virtual que se desarrollara a través de la aplicación Lifesize el próximo 

8 de febrero de 2021 a la hora de las 10:00 a. m. 

 

De acuerdo a lo señalado, en el día y la hora fijados en esta providencia, para 

llevar a cabo la audiencia a través de la aplicación Lifesize los abogados de las 

partes y las partes, podrán consultar el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su 

disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, documentos, o 

cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, podrán 

solicitarlos a través del correo electrónico cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PREVENIR a las partes para que concurran personalmente, junto con sus 

apoderados, a la audiencia antes programada en la que absolverán los 

interrogatorios de parte y realizará la conciliación, la fijación del litigio, la práctica 

de pruebas, se oirán los alegatos y se dictará sentencia dentro del presente 

proceso e informen con antelación a la fecha de la audiencia, cualquier novedad 

que al respecto se presente. 

 

ADVERTIR a los sujetos procesales, que la inasistencia de alguna de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan la 

demanda o las excepciones, según sea el caso. A las Partes o a los Apoderados 

que no concurran a la audiencia se le impondrá multa de cinco (05) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a60c8402abf1ab7e5ffb10c0bd97252052d426aec215adcc3714d937cb6d509

Documento generado en 15/12/2023 02:53:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200089100 

 

Revisada la actuación surtida en el presente asunto se observa que el escrito que 

conteniente el recurso de reposición y la formulación de la alzada (cfr. archivo 

digital 037) contra el proveído de fecha 26 de julio de 2023, propuestos por el 

apoderado de la pasiva fue allegado de manera extemporánea. 

 

En efecto, téngase en cuenta que el auto atacado fue notificado por estado el 27 

del mismo mes y año, por lo que contaba hasta el 1° de agosto de 2023 para 

formular su censura, sin embargo el memorial fue presentado el 9 de agosto del 

corriente año, por fuera del término previsto en el inciso 3º del artículo 318 del C. 

G. del P. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y la solicitud de aplazamiento 

presentada por la parte actora (cfr. archivo digital 034, 035 y 036), se señala la 

hora de las 2:30 p.m del día _30 del mes de _enero_del año 2024 a efectos de 

que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2° del artículo 443 en 

concordancia con los artículos 372 y 373 del C.  G.  del P., momento en el cual 

deberán asistir, de forma virtual, todas las partes y sus apoderados a efectos de 

evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes. Se previene a las partes 

que su inasistencia acarreará las consecuencias previstas en el numeral 4° de la 

norma citada y que no se podrá aplazar nuevamente la diligencia conforme lo 

dispone el numeral 3° Ib. 

 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación institucional Lifesize, 

según el protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser 

consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias. Lo anterior, en virtud de 

lo dispuesto en el art.  2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico en la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210064400 

 

Acorde con el anterior informe secretarial y por la imposibilidad de llevar a cabo 

el acto judicial programado en auto anterior, es preciso señalar nueva fecha para 

que tenga lugar la audiencia señalada por auto del 27 de noviembre anterior. En 

consecuencia, se dispone: 

 

programar la hora de las __2:30 p. m., del día __26__ del mes de __enero_ del 

año _2024_ para llevar a cabo la vista pública de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., acorde con la providencia que abre a pruebas el juicio.  

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a la parte 

solicitante de la prueba, a través del correo electrónico obrante en el plenario. De  

igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la  

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de18 diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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En atención al informe secretarial que precede (cfr. archivo digital 023) y en uso 

del control de legalidad dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P., amén de que 

los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, este despacho procede a dejar 

sin valor y efecto el proveído de septiembre 28 de 2023, mediante el cual  se 

ordenó seguir delante de la ejecución, dado que, la parte pasiva dentro del 

término legal para contestar la demanda; allegó escrito solicitando se concediera 

el amparo de pobreza y se designara un abogado en amparo de pobreza para 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

En ese orden de ideas, se tiene por notificada personalmente la ejecutada María 

del Carmen Moreno Melo, mediante diligencia practicada el pasado 3 de marzo 

de 2023 (cfr. archivo digital 011) quien antes de vencer el término legal para 

proponer excepciones solicitó amparo de pobreza. 

 

El artículo 151 del Código General del Proceso establece que se concederá el 

amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 

un derecho litigioso adquirido a título oneroso.  

 
Y seguidamente el artículo 152 ibídem prevé que la solicitud de amparo podrá 

presentarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 

demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 

Sobre el tema expuso la Corte Suprema de Justicia:  

 
El amparo de pobreza se fundamenta en dos principios básicos de nuestro 

sistema judicial como son la gratuidad de la justicia y la igualdad de las 

partes ante la ley; es la manifestación más clara de estos principios. Si 

hemos de ceñirnos a la realidad es conocer que en parte tales principios 

resultan desvirtuados entre otras razones, por los diferentes gastos como 

cauciones, honorarios y aun impuestos que la ley exige en una gran 

cantidad de casos. Quien se ha avocado a un litigio sabe que la predicada 
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igualdad y gratuidad de la justicia son limitadas y en algunos casos se 

hacen nugatorias por graves errores humanos o por otros factores que 

desconocen la realidad, pues una cosa sencilla es ordenar o decir que se 

debe prestar caución y otra bien diferente es acudir a las puertas donde 

se deben obtener, con el agravante de los plazos angustiosos que para 

estos casos se otorgan. No es lo mismo acudir a solicitar una caución en 

una compañía de seguros con la bolsa llena y codeudores solventes e 

influyentes, que hacerlo si carece de estos medios.  

 

”En prevención de estas desigualdades el legislador consagró como medio 

de mantener el equilibrio, en la medida de lo posible, el amparo de la 

pobreza, que libera a la parte de efectuar esos gastos que impedirían su 

defensa". (LÓPEZ, Hernán Fabio. Instituciones del Derecho Procesal Civil 

Colombiano, edit. ABC, pág. 309) 

 
En el sub-lite se observa que la demandada María del Carmen Moreno Melo 

presentó solicitud de amparo de pobreza, por cuanto no se encuentra en 

capacidad de sufragar los costos que conlleva el proceso, pues no cuenta con 

capacidad económica o algún apoyo económico, por lo que atendiendo tal 

manifestación, así como los principios que la Corte Suprema de Justicia definió 

como pilares de este mecanismo, se concederá el amparo de pobreza solicitado. 

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

  

PRIMERO: CONCEDER para este proceso el amparo de pobreza a favor de 

María del Carmen Moreno Melo, con los efectos señalados en el artículo 154 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado de oficio al (a la) abogado (a) Angy 

Xiomara Cáceres Lozano con dirección de notificaciones electrónica 

axcaceres22@gmail.com, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado 

en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del listado propio elaborado por 

la secretaría de este despacho. Secretaría remita al profesional nombrado la 

correspondiente comunicación telegráfica, quien deberá manifestar su 

aceptación o en su defecto presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. 
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TERCERO: Se suspenden los términos para formular excepciones conforme lo 

dispone el inciso 3° del artículo 152 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210118500 

 

Acorde con el anterior informe secretarial y atendiendo la solicitud de 

aplazamiento presentada en memorial que antecede, es preciso señalar nueva 

fecha para que tenga lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento. En 

consecuencia, se dispone: 

 

Señálese la hora de las __2:30 p. m., del día __13__ del mes de __febrero_ del 

año _2024_ para llevar a cabo la vista pública de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., acorde con la providencia del 29 de agosto del corriente año.  

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a la parte 

solicitante de la prueba, a través del correo electrónico obrante en el plenario. De  

igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la  
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herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de 18 de diciembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210136000 

 

Revisada la actuación adelantada, se niega la solicitud de control de legalidad 

elevada por la apoderada judicial de la parte actora [PDF_028] pues no se 

encuentra vicio alguno que configure nulidad u otra irregularidad dentro del 

proceso en cuanto a la notificación de la parte pasiva. En efecto, si bien el 

extremo ejecutado actuó dentro del trámite de la referencia con anterioridad al 

auto del pasado 21 de marzo de 2023, donde se dispuso la notificación por 

conducta concluyente del ejecutado y se reconoció personería a su apoderada, 

lo cierto es que lo hizo por intermedio de su mandataria judicial.                                                                                      

 

Así las cosas, el despacho dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 del 

CGP que establece que quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, que para el caso concreto fue el 22 de marzo de 2023.  

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada. 

 
En consecuencia, acorde con las previsiones establecidas en numeral 2º del 

artículo 443 del CGP, por ser la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho al decreto de pruebas de conformidad con lo solicitado por las partes 

y citar a la celebración de la audiencia de que tratan el artículo 392 ib. 

 

Decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes: 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente como también las aportados al momento de descorrer el traslado 

de excepciones, en lo que sea pertinente y conducente. 
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PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte con exhibición de documentos: se decreta el 

interrogatorio del representante legal de la parte demandante, el cual será 

evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., 

advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del C.G.P. 

en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa de ello 

en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

Así mismo deberá aportar la documentación de todos los negocios jurídicos de 

libranza, soportes de descuento y liquidación de la obligación pendiente de pago 

con corte al 13 de abril de 2023, frente a los prestamos adquiridos por el señor 

CESAR ENRIQUE HERNÁNDEZ ROMERO con CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS S.A.S., y que sirvieron de presupuesto necesario para el 

diligenciamiento del título valor base de la ejecución. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en al artículo 166 del CGP y en atención a la petición radicada 

por la parte ejecutada.  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la parte demandada el 

cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. 

del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

Prueba por Informe: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 275 del C. 

G. del P. OFÍCIESE a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. 

(ETB), para que en el término de (3) días contados a partir de la notificación de 

la presente decisión, se sirva informar al despacho los descuentos realizados en 

calidad empleado al señor Cesar Enrique Hernández Romero (C.C 80.274.561) 

a favor del presente asunto. Secretaría proceda de conformidad.  
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Se niega la solicitud de requerir al demandante para que aporte el Pagaré No. 

000000000000799555 dado que en el presente trámite se adjuntó copia del título 

base de la ejecución y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 245 y 246 

del CGP su valor probatorio es el mismo del original, por lo cual la prueba 

solicitada resulta superflua. Amén de lo anterior, la parte demandante indicó 

donde se encuentra el original del título valor.  

 

En ese orden, se CONVOCA, para efectos de celebrar la audiencia prevista en 

el numeral 2° del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. 

G. del P., a las partes de este proceso y a sus apoderados a través de audiencia 

virtual que se desarrollara a través de la aplicación Lifesize el próximo  14 de 

febrero de 2024 a la hora de las  10:00  a.m. 

 

De acuerdo a lo señalado, en el día y la hora fijados en esta providencia, para 

llevar a cabo la audiencia a través de la aplicación Lifesize los abogados de las 

partes y las partes, podrán consultar el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PREVENIR a las partes para que concurran personalmente, junto con sus 

apoderados, a la audiencia antes programada en la que absolverán los 

interrogatorios de parte y realizará la conciliación, la fijación del litigio, la práctica 

de pruebas, se oirán los alegatos y se dictará sentencia dentro del presente 

proceso e informen con antelación a la fecha de la audiencia, cualquier novedad 

que al respecto se presente. 

 

ADVERTIR a los sujetos procesales, que la inasistencia de alguna de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan la 

demanda o las excepciones, según sea el caso. A las Partes o a los Apoderados 

que no concurran a la audiencia se le impondrá multa de cinco (05) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210136000 

 
 

En virtud de lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora y conforme a lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 43 del C. G. del P. se dispone OFICIAR a la 

NUEVA EPS S.A, con el propósito de que informe a este Despacho quién es el 

pagador que realiza los aportes a salud de la parte ejecutada Cesar Enrique 

Hernández Romero identificado con cédula de ciudadanía nro. 80.274.561.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
ZR/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220001700 

 

Revisada la actuación surtida en el presente asunto se observa que el escrito que 

conteniente el recurso de reposición contra el proveído de fecha 29 de septiembre 

de 2023 propuestos por el apoderado de la actora fue allegado de manera 

extemporánea. 

  

En efecto, téngase en cuenta que el auto atacado fue notificado por estado el 2 de 

octubre del año en curso, por lo que contaba hasta el 5 del mismo mes y año para 

formular censura contra el auto que terminó el proceso por desistimiento tácito, es 

así que el escrito presentado el 6 de octubre de la presente anualidad esta por fuera 

del término previsto en el inciso 3º del artículo 318 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220041400 

 

Acorde con el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud de 

aplazamiento, es preciso señalar nueva fecha para que tenga lugar la audiencia 

inicial y de instrucción y juzgamiento. En consecuencia, se dispone: 

 

Señálese la hora de las _10:00 a. m., del día _31_ del mes de __enero_ del año 

_2024_ para llevar a cabo la vista pública de que trata el artículo 392 del C.G.P., 

acorde con la providencia del 7 de septiembre del corriente año.  

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a la parte 

solicitante de la prueba, a través del correo electrónico obrante en el plenario. De  

igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la  

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.  
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico en la página web.  
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REF: N° 11001400307820220063900 

 

Previo a continuar con el trámite del asunto, requiérase a la parte actora para 

que, se sirvan suministrar el documento que sustenta la manifestación que realiza 

en memorial visible al PDF_038 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE1,  
 
La Juez, 

 
(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de 18 de noviembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente.  

Demandante: 

Demandado: 

Decisión: 

110014003078 2022-01028 00 

AECSA 

Fernando Huertas Pérez 

Recurso de Reposición 

l. ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la gestora 

judicial de la parte ejecutante, en contra del auto proferido el pasado 8 de 

septiembre, mediante el cual se decretó la terminación por desistimiento tácito 

[PDF_013]. 

I. ANTECEDENTES

Mediante providencia de septiembre 8 de 2023, notificada el 11 del mismo mes y 

año en estado electrónico se dispuso decretar el desistimiento tácito de que trata el 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. Lo anterior teniendo en cuenta que en el 

plenario no obraba evidencia del cumplimiento de la carga impuesta a la parte actora 

en auto de abril 24 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento de las 

medidas cautelares decretadas. 

II. LA CENSURA

En concreto, señaló la recurrente que desconoce la razón por la cual este Despacho 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues según la evidencia 

aportada lo que se observa es que acreditó el cumplimiento de la carga impuesta 

con la remisión de los oficios del caso a las entidades bancarias el día 4 de julio de 

2023, actuación que junto con la remisión de oficio dirigido a la EPS [PDF_011] y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G del .P interrumpió el 

término otorgado en auto de fecha  24 de abril de 2023.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene  

como finalidad que el Despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

 

Analizada la censura y las actuaciones militantes en el plenario, de entrada se 

advierte la prosperidad del mecanismo impugnatorio, por las razones que pasarán 

a exponerse.  

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, tiene como finalidad que el Juez 

descubra la parálisis del proceso y dadas ciertas circunstancias, decrete su 

terminación por desistimiento tácito. Dicho precepto contempla dos circunstancias, 

la primera, que la inactividad se dé porque existe un acto procesal pendiente a cargo 

de la parte sin el cual no puede continuar el rito; y la segunda, que el proceso 

permanezca inactivo por más de un (1) año, sea decir, sin que se lleve a cabo 

actuación alguna. 

 

Las dos situaciones referidas, traen como consecuencia que el Juez termine el 

proceso, lo que constituye claramente un castigo para la parte que ha descuidado 

sus intereses en el litigio que adelanta.  

 

En el sub lite debe analizarse la hipótesis fáctica consagrada en el numeral 1º del 

artículo 317 Ibídem, en la que se establece que previo a la declaratoria del 

desistimiento tácito, el Despacho debe requerir a la parte en cabeza de quien se 

encuentra el acto procesal pendiente, para que proceda a cumplirlo y así continuar 

con el trámite correspondiente, mediante providencia que se notifica por estado. 

 

En efecto, verificado el plenario y acorde con el informe secretarial que obra en 

archivo PDF_011 del cuaderno de medidas cautelares, se observa que la actuación 

surtida en el presente asunto respecto a la terminación del proceso por desistimiento 

tácito no se enmarca en los eventos para dar por terminado el proceso en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P., puesto que la carga impuesta a la 

parte interesada sí fue cumplida.  
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Nótese que de acuerdo con la revisión de las diligencias, en concordancia con la 

constancia de radicación de oficios militante a PDF_011 del cuaderno de medidas 

cautelares, puedo conocer el Despacho el trámite de cumplimiento del impulso que 

surtió la parte actora, circunstancia que paso por alto debido a las razones que se 

informaron allí por la Secretaría de este Despacho. 

 

Dadas las circunstancias el auto recurrido será revocado y en proveído separado 

se dispondrá lo que en derecho corresponde frente a la respuesta allegada por la 

EPS Salud Total.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER la decisión adoptada el pasado 8 de septiembre de 2023 y 

en su lugar deja sin valor y efecto la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Secretaría absténgase de elaborar los oficios ordenados en virtud de 

la terminación del proceso, de conformidad con lo expuesto.  

 

TERCERO: en auto aparte se dispondrá lo que en derecho corresponde frente a la 

respuesta allegada por la EPS Salud Total. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2) 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220102800 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora la respuesta allegada por 

SALUD TOTAL EPS [PDF_010]. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de su 

contraparte en las direcciones informadas por la EPS citada.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA. Proceso Monitorio promovido por 

Sergio Andrey Peña Alonso. VS. 

Fernando Ojeda Contreras. 

RADICACIÓN NÚM. 11001400307820220147400 

ASUNTO.    Sentencia de Única Instancia. 

 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir 

la sentencia de que trata el inciso 2º del artículo 421 del Código General del 

Proceso, dentro del presente proceso monitorio. 

 

II. ANTECEDENTES 

 
Sergio Andrey Peña Alonso promovió proceso monitorio contra Fernando Ojeda 

Contreras para que previos los trámites legales, se condenará a la parte 

demandada al pago del monto reclamado por la suma de $23.400.000,00, por 

concepto de treinta y seis (36) cuotas pactadas en el contrato de compraventa 

del vehículo de placa TZT-147, cada una por el valor de $650.000,oo, más los 

intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Mediante proveído de fecha 13 de febrero de 2023 se profirió auto admisorio de 

la demanda (cfr. archivo digital 011), decisión de la que se notificó personalmente 

la parte pasiva mediante diligencia practicada el pasado 10 de agosto 2023 (cfr. 

archivo digital 019), quien dentro del término legal no pagó, ni justificó su 

renuencia. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
 
Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley 

adjetiva para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una 

demanda correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse 
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por sí mismas y para comparecer al proceso. Además, no se observa vicio alguno 

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado. 

 
El proceso monitorio se encuentra previsto en los artículos 419 y siguientes del 

Código General del Proceso y se promueve por quien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea 

de mínima cuantía y que no dependa de una contraprestación a cargo del 

demandante. 

 

En el caso bajo estudio se pretende por el actor que se declare que el demandado 

le adeuda la suma de $23.400.000,00, por concepto de treinta y seis (36) cuotas 

pactadas en el contrato de compraventa del vehículo de placa TZT-147, cada una 

por el valor de $650.000,00, más los intereses moratorios causados a partir del 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación (cfr. archivo digital 002 pg. 10 a 11), además, 

condenándose en costas a la parte pasiva.  

 

Una vez notificada la pasiva, no contestó el líbelo, ni se opuso a las pretensiones, 

de manera que en vista de que la parte demandada no presentó razones para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada, es evidente que se impone 

proferir sentencia accediendo a las pretensiones incoadas en la demanda, como 

bien lo previene el inciso 2º del artículo 421 del Código General del Proceso, 

razón por la cual se condenará al pago del monto reclamado de $23.400.000,00, 

por concepto de treinta y seis (36) cuotas pactadas en el contrato de compraventa 

del vehículo de placa TZT-147, cada una por el valor de $650.000,00, más los 

intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, además, 

condenándose en costas a la parte pasiva. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
  

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
 

PRIMERO: CONDENAR al demandado al pago, dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación de esta providencia, de la suma total $23.400.000,00, 

por concepto de treinta y seis (36) cuotas pactadas en el contrato de compraventa 

del vehículo de placa TZT-147, cada una por el valor de $650.000,00, más los 

intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada, para 

tal efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de 

$1.170.000.00. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230020400 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 008) y lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y posterior secuestro del derecho 

real de dominio que le corresponda al ejecutado, sobre el inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria nro. 50N-20247971, denunciado como de su 

propiedad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona correspondiente. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se precisa 

que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de despacho serán 

signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la página 

www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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JAOM/ 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf19bd199abdb8acaf97f5944f80b9520eafae67dcb0feb8240ad970642144f6
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230049500 

 

Frente a la solicitud de ilegalidad de auto presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora (cfr. archivo digital 012) basta con indicar que el inciso 1° del 

artículo 301 del C.G. del P., es claro al señalar que “la notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma”, de esta manera únicamente se podrá tener por 

notificada al demandado cuando manifieste expresamente que conoce de 

determinada providencia, 

 

En el presente asunto esta Sede Judicial mediante proveído signado 6 de mayo 

2023, libró mandamiento de pago en contra de la deudora, contrario a lo que la 

ejecutada indicó en su escrito al señalar que “conoce del mandamiento de pago 

proferido en su contra del 8 de mayo de 2023” al advertir dicha inconsistencia, es 

claro para el Juzgado que, en los precisos términos de la norma en cita, la 

ejecutada no conoce con exactitud de la orden de apremió. En consecuencia, no 

se advierte ninguna ilegalidad en el auto de agosto 31 del corriente, que no tuvo 

en cuenta la notificación por conducta concluyente de la ejecutada, toda vez que 

el escrito presentado por la actora (cfr. archivo digital 009) no cumple con los 

requisitos del inciso 1° del artículo 301 del C.G. del P., para tenerla por enterada 

mediante conducta concluyente 

 

NOTIFÍQUESE1   

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230052200 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 018) y lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y retención de la quinta parte 

del sueldo que exceda del salario mínimo legal que la parte ejecutada perciba o 

llegue a percibir de la entidad INTER RAPIDISIMO. Límite de la medida 

$53.670.000.00. Ofíciese. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados 

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone 

a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente.  11001400307820230056600 

Demandante: Proteger IPS S.A.S  

Demandado: Aseo Móvil Urbano S.A.S. 

Proceso:   Ejecutivo 

Decisión:  Recurso de Reposición 

 

l.   ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación presentado por la 

parte demandada, indicando como consideración previa que el despacho encuentra 

que la apelación formulada de forma subsidiaria resulta improcedente al tenor del 

art. 321 del CGP, habida cuenta que el presente asunto es un proceso de mínima 

cuantía y por ende de única instancia (cfr. art. 17 del CGP). En estos casos, el 

parágrafo del art. 318 del CGP establece que cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya 

sido interpuesto oportunamente. Por ello, la impugnación presentada se tendrá 

únicamente como recurso de reposición. 

 

TRÁMITE RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Ahora bien, para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la 

parte demandante en contra del auto de mayo 31 de 2023, por medio del cual se 

negó librar mandamiento de pago por las facturas electrónicas de venta nros. FEC-

2806, FEB-6024, FEC-4883, FEC-5381 y FEC-5722, sin entrar en mayores reparos 

observa el despacho que no le asiste razón al recurrente, toda vez que el auto 

atacado se profirió conforme a derecho y no se encuentra viciado por error alguno.  
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CONSIDERACIONES. 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene 

como finalidad que el despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma, cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

 

A voces de los artículos 422 y 430 del Estatuto adjetivo Civil, que atañe al 

mandamiento ejecutivo, se tiene que: 

 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 

184.  

 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.  

(…). 

 

De lo reseñado se puede colegir que para efectos de librar mandamiento de pago 

el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los requerimientos 
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establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los requisitos formales 

exigidos por la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C. Co y DUR 1074 de 

2015) y procesal para que preste mérito ejecutivo (obligación clara, expresa y 

exigible que provengan del deudor o de su causante y que constituya plena prueba 

en su contra). Con este derrotero el despacho se pronunciará sobre los aspectos 

formales debatidos: 

 

Nuestra Corte Constitucional ha considerado que los títulos ejecutivos deben 

cumplir como requisitos formales, que "(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor 

o de su causante (…) y como requisitos sustanciales: que el título ejecutivo 

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 

el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o 

de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)1. 

 

El artículo 772 del Código de Comercio, modificado por el artículo 1° de la Ley 1231 

de 2008, encargó al Gobierno Nacional la reglamentación para la puesta en 

circulación de la factura electrónica, mandato que inicialmente fue ejecutado a 

través del Decreto 1349 de 2016. Después, el inciso 3° del parágrafo 5° del artículo 

18 de la Ley 2010 de 20192, al adicionar el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 

volvió a impartir la misma orden al ejecutivo, razón por la cual se expidió el Decreto 

1154 de 20203 derogatorio del anterior, siendo la norma que actualmente regula la 

materia, así como algunas disposiciones previstas en el Decreto Único 

Reglamentario en materia tributaria, DUR 1625 de 2016. 

 

En efecto, de conformidad con el art. 1.6.1.4.1.2. del Decreto 1625 de 2016, la 

factura electrónica es el documento que soporta transacciones de venta de bienes 

 
1 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional. 
2 “Por medio del cual se adoptan las normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el   
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los 
objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de venta como 
título valor y se dictan otras disposiciones”. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

o servicio y que operativamente tiene lugar a través de sistemas computacionales 

o soluciones informáticas que permitan el cumplimiento de las características y 

condiciones en relación con la expedición, recibo, rechazo y conservación. La 

expedición de la factura electrónica de venta, ya como título valor, se encuentra 

regulada en Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, y comprende la 

generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente. La facturación 

electrónica se materializa en un mensaje de datos expedido por el emisor o 

facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 

prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante y que cumple con los requisitos establecidos en el 

Código de Comercio y en el Estatuto Tributario y las normas que los reglamenten 

(cfr. art. 2.2.2.53.2 numeral 9 Dur 1074 de 20154), escenario del cual se desprende, 

entre otras cosas, el origen virtual del documento y la remisión directa a las normas 

necesarias para su existencia. 

 

Sin soslayarse el contenido del artículo 2.2.2.53.3 de la precitada reglamentación 

“ámbito de aplicación. El presente capítulo le será aplicable a las facturas 

electrónicas de vente como título valor, que sean registrada en el RADIAN y que 

tengan vocación de circulación, y a todos los sujetos involucrados o relacionados 

con la misma”. (subrayado por el despacho). La exigibilidad de pago de la factura 

electrónica de venta como título valor está condicionada a obtener el cumplimiento 

de los requisitos técnicos y tecnológicos dispuesto en el art. 2.2.53.14 del Decreto 

1074 de 2015. En los términos del parágrafo 2 de la citada disposición, es a la DIAN, 

en su calidad de administrador del registro de factura electrónica de venta como 

título valor (RADIAN), a quien le corresponde certificar la existencia de la factura 

electrónica de venta como título valor, pero sobre todo dar cuenta de su viabilidad y 

trazabilidad, lo que incluye entre otras la gestión de aceptación de la factura.  

 

 
4 El Decreto 1154 de 2020 de 20 de agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1° “Modifíquese el Capítulo 53 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo”. 
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De cara a lo expuesto se tiene que5: (a) la factura electrónica de venta como título 

valor, es aquel legajo creado mediante mensaje de datos; transmitido, aceptado, 

rechazado y conservado a través del mismo método, cuyas exigencias para su 

constitución son las mismas deprecadas en el estatuto mercantil para la factura 

cambiaria y; (b) el registro de los documentos en RADIAN tiene como objeto la 

administración y control de las facturas electrónicas al momento de ponerse en 

circulación, por lo que únicamente son tenidas en cuenta para ese fin aquellas que 

se encuentren validadas ante ese sistema, de manera que una vez inscritas están 

afectas a la regulación que emite la DIAN para variar las condiciones de su 

existencia, verbigracia, el pago de la obligación, el endoso, su rechazo, etcétera. 

 

De otro lado, frente a la aceptación de las facturas electrónicas de acuerdo con el 

art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 que incorporó las disposiciones del reciente 

Decreto 1154 de 2020, advierten que, atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 

773 y 774 del Código de Comercio, tal como pasa con la factura física, la aceptación 

puede ser expresa o tácita. La primera se da cuando, por medios electrónicos se 

acepte de manera expresa el contenido de ésta dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio; mientras que la segunda, esto 

es, la aceptación tácita, se da cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción. 

Según esta disposición, se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  

 

Nótese como, por mandato legal, el documento donde conste la recepción de la 

factura electrónica como título valor queda automáticamente integrado a la factura, 

constituyendo una unidad,  de suerte que, en últimas, esta modalidad no representa 

una excepción a la regla general prevista en el art. 774 del Código de Comercio, 

 
5 Tribunal Superior de la Judicatura de Bogotá- Sala Civil- Radicación: 110013103004202100213 01 
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según la cual uno de los requisitos formales de la factura es la fecha de recibo, con 

indicación del nombre o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla, 

sin que tal requisito se cumpla con el reporte de información que realiza el proveedor 

tecnológico (fl. 51 a 60 archivo digital 002), nótese que no se advierte acuse de 

recibo por medios electrónicos del cual se pueda constatar el acceso del destinatario 

al mensaje de datos en los términos  de la Ley 527 de 1999, método validado por la 

reciente jurisprudencia civil como  mecanismo de aceptación de la factura 

electrónica (CSJ, sentencia STC8698-2022). Adicionalmente verificado el CUFE de 

la factura aportada a través del aplicativo de la DIAN6, fue posible determinar que 

esos documentos no tienen ningún evento asociado; es decir, la aceptación tácita 

que refiere el ejecutante, no ha sido registrada, situación que va en contravía de lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, 

plataforma que en últimas cumplen con un rol de registro de eventos y de usuarios 

del sistema RADIAN7. 

 

En consecuencia, la ausencia de los requisitos mencionados, afecta de forma 

insalvable la exigibilidad de los títulos por lo que imperioso resulta mantener en firme 

la decisión proferida mediante auto de mayo 31 de 2023. 

 

 
6 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument 
7 Debe precisarse además que los artículo 1 y 31 de la Resolución 000015 del 15 de febrero de 2021, “Por la cual se desarrolla 

el registro de la factura electrónica de venta como título valor y se expide su anexo técnico”, señalan que el sistema RADIAN 

permitirá registrar los eventos de circulación de la factura electrónica de venta como título valor  e inscribir las facturas 

electrónicas consideradas como título valor que circulen en el territorio nacional, es decir, aquellas que serán endosadas 

electrónicamente, al tiempo que establece textualmente que la no inscripción de las facturas en el RADIAN, no impide su 

constitución como título valor, siempre y cuando cumplan con la legislación comercial respectiva.  

 

De lo anterior se concluye que el registro de la factura electrónica en el RADIAN es de obligatorio cumplimiento solo para 

aquellas facturas que pretendan circular, por lo cual las facturas electrónicas que no tengan vocación de circulación podrán 

seguirse constituyendo como título valor, conforme a la legislación prevista en el Código de Comercio. Ello quiere decir que 

para la validez de la factura electrónica no necesariamente debe acreditarse el registro en el RADIAN, pues basta con que, 

habiéndose expedida la factura electrónica, se acredite el cumplimiento de los requisitos de la factura, acorde con lo dispuesto 

en el art. 621 y 774 del C.Co y demás reglamentación pertinente (cfr. DUR 1074 de 2015). 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

   

PRIMERO: No reponer el auto de mayo 31 de 2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE8,  
 
La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
JAOM/ 

 

 
8 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbecddcf93cac2cb8050cecb2af840d36a2456d564d45294072719b2f16b6a47

Documento generado en 18/12/2023 05:08:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230059200 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de agosto 29 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento 

de los oficios ordenados en virtud a la medida cautelar decretada. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2° del numeral 

1° del artículo 317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 

expediente. 

 

Se precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/ 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.   
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230060400 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de agosto 29 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento 

de los oficios ordenados en virtud a la medida cautelar decretada. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2° del numeral 

1° del artículo 317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
 

 

Se precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/ 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.   
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230062000 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de septiembre 7 de 2023, a fin de que acreditará el 

diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud a la medida cautelar 

decretada. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2° del numeral 

1° del artículo 317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 

expediente. 

 

Se precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/ 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.   
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230080800 

 

En virtud de lo solicitado por la parte ejecutada, por ser procedente se ordena a 

la parte actora que, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de 

la presente decisión, preste caución por la suma de $825.000,00 m/cte, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 599 del C.G. del P., so 

pena de levantar las cautelas decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230080800 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por la apoderada judicial del 

demandado (cfr. archivo digital 013), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente.  11001400307820230087100 

Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 

Demandado: JOSE ALFONSO SILVA GARCIA. 

Decisión:  Recurso de Reposición 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Analizados los argumentos que en conjunto dan origen a la censura, procede el 

Despacho a resolver el recurso propuesto por la parte demandante, contra la 

decisión de 7 de junio anterior, mediante la cual se negó librar orden de pago 

[PDF_007]. 

  

II. ANTECEDENTES 

 

FINANZAUTO S.A. BIC por intermedio de apoderado judicial presentó demanda 

ejecutiva en contra de JOSE ALFONSO SILVA GARCIA para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 14585971 

aportado como base de recaudo. Así, estando el proceso al despacho para ser 

calificado, se denegó librar mandamiento de pago el día 7 de junio de 2023 por 

ausencia de los requisitos formales que debía contener el documento báculo de la 

acción judicial, providencia que fue notificada el 8 de junio de 2023 mediante estado 

electrónico. 

 

III. LA CENSURA 

 

Señaló el recurrente que el pagaré aportado como base de la ejecución presta 

mérito ejecutivo al cumplir con los requisitos previstos en la ley, y que si bien la 

fecha de exigibilidad no se encuentra establecida en el pagaré, la carta de 

instrucciones anexa indica que la fecha de exigibilidad de la obligación es  “treinta 

(30) días calendario después de la fecha de la firma de este documento, o de la 

fecha en que se encuentre disponible el valor del desembolso.” es decir, el día 29 

de octubre del año 2021 para el caso concreto. Así las cosas, manifestó que el 

documento aportado como título valor cumple con todas las exigencias para ser tal 
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de acuerdo con las exigencias del Código de comercio y del Código General del 

proceso.   

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene  

como finalidad que el Despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

 

Sin dar largas al presente inconformismo, el Despacho le ha de indicar al recurrente  

desde ya, que el recurso por él planteado no tiene vocación alguna de prosperidad,  

por las razones que a continuación se exponen. 

 

Cuando el artículo 422 de la Norma Procedimental General, señala los requisitos  

indispensables que debe contener un documento para que pueda ser ejecutado, lo  

hace bajo la premisa, ineludible, que al buscarse el cumplimiento forzado de una  

obligación que está insoluta, no sea posible discutir la realización coercitiva de ese  

derecho, rodeándolo de ciertos elementos que eviten enervarlo.  

 

Es esta la razón por la que, para poder iniciar un juicio ejecutivo, en el que se parte  

de la existencia de un derecho cierto, pero no cumplido, deba el Juez como supremo  

director del proceso, exigir la presencia de un instrumento de cobro rodeado de las  

condiciones de claridad, expresividad y exigibilidad. 

 

Bajo esta óptica, ha sido clara tanto la doctrina como la jurisprudencia, al disponer  

la identificación de esos requisitos, al indicar que, “(…) exigen que el título ejecutivo  

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que  

el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o  

de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no 

da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el  

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 

cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
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condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada (…)”.1 

 

La Corte Constitucional ha sido incisiva en que los títulos ejecutivos que se 

pretendan hacer valer para su cobro ante la jurisdicción, deben contar con los 

requisitos formales del mismo, entiéndase tales como que "(i) sean auténticos y (ii) 

emanen del deudor o de su causante (…) y como requisitos sustanciales: que el 

título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que 

establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de 

hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)2. 

 

Inicialmente, para dilucidar tal aspecto, se considera necesario traer a colación lo 

previsto en los artículos 422 y 430 del CGP: 

 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 

184.  

 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.  

(…). 

 

De otra parte, es claro el artículo 709 del Decreto 410 de 19713 en materia de lleno 

de requisitos del pagaré al disponer:  

 
1 STC3298-2019. Radicación n.° 25000-22-13-000-2019-00018-01. M.P LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA.  
2 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional. 
3 3 Decreto 410 de 1971 (marzo 27). “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL CODIGO DE COMERCIO.” 
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Art. 709. _ Contenido del pagaré. El pagaré del contener, además de los 

requisitos que establece el artículo 621, los siguientes:  

1o) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2o) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;  

3o) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  

4o) La forma de vencimiento.  

 

La normatividad en cita es lo suficientemente clara, pues para efectos de librar 

mandamiento de pago el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los 

requerimientos establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los 

requisitos formales exigidos por la Ley para que preste mérito ejecutivo (obligación 

clara, expresa y exigible que provengan del deudor o de su causante y que 

constituya plena prueba en su contra).  

  

Teniendo en cuenta lo expuesto con anterioridad, el despacho realiza las siguientes 

precisiones sobre el caso bajo análisis que dan cuenta de la inexigibilidad del título 

valor aportado como base de la ejecución: 

 

El título valor fue entregado para su administración a Deceval SA, por lo que su 

circulación se hace “desmaterializada” y mediante la “anotación en cuenta”. Lo 

anterior de conformidad con certificado de valores en depósito nro. 0015984999. 

Así, según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 

2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este certificado de 

depósito legitima al titular para ejercer los derechos que en él se incorporen. Luego, 

revisado el certificado aportado, se evidencia que el mismo incorpora una obligación 

clara y expresa a cargo del deudor; sin embargo, no es exigible como quiera que no 

contempla fecha de vencimiento de la obligación, como se observa enseguida:  

 

 

 

Dicho sea de paso que, según las manifestaciones realizadas por el recurrente, el 

mismo señala que la fecha de vencimiento del pagaré está dada en la carta de 
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instrucciones anexa al pagaré. No obstante, lo cierto es que tal carta contempla 

“Esta fecha será treinta (30) días calendario después de la fecha de la firma de este 

documento, o de la fecha en que se encuentre disponible el valor del desembolso”, 

sin que i) se tenga certeza de cual fecha será la aplicable y ii) se conozca la fecha 

en la cual se encontraba disponible el valor del desembolso, por lo cual tampoco es 

procedente dar cabida al argumento enervado por la parte actora para que se 

entienda la exigibilidad del título. Maxime si se tiene en cuenta que se está cobrando 

la obligación inclusive desde la misma fecha de suscripción del pagaré, esto es el 

29 de octubre de 2021. 

 

Visto que en el caso concreto no existe fecha exacta de inicio de los vencimientos 

ciertos y sucesivos que obligue al demandado conforme al tenor literal del título 

valor adosado, se hace entonces imposible para este Despacho librar mandamiento 

ejecutivo de pago reclamado por la parte actora y como quiera que el proveído 

atacado se encuentra ajustado a derecho y no se halla inconsistencia alguna 

susceptible de reparo, el mismo deberá mantenerse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: NO REPONER el auto de junio 7 de 2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por secretaría en firme la presente providencia, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE4 y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
4 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffe260b0aac163a5cd3d8b87bc2c96e58649ff00b2eacc994af8052af258e5fe

Documento generado en 18/12/2023 05:08:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230155900 

 

YOVANNY SANCHEZ POVEDA por intermedio de apoderado judicial presentó 

demanda ejecutiva en contra de SANDRA MILENA CASTRO TIBAVIJA para 

que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el acta 

de conciliación No. 25614 expedida el 25 de octubre de 2022. 

 

Sobre el particular, el Despacho advierte que existe falta de claridad sobre el 

alcance y términos en los que la demandada Sandra Milena Castro Tibavija se 

obligó. En efecto, el apoderado del demandante señala que el vínculo jurídico 

entre el acreedor (demandante) y deudora (demandada) nace del documento del 

acta de conciliación de agosto 25 de octubre 2022, expedida en el centro de 

conciliación y MASC de la Personería de Bogotá D.C. En su numeral segundo 

dicho Despacho acepta la conciliación en los siguientes términos: 

 

“SEGUNDA.- La señora SANDRA MILENA CASTRO TIBAVIJA, 

Solicitada, se obliga con el doctor RAUL IGNACIO ROSERO RAMÍREZ, 

apoderado del señor YOVANY SÁNCHEZ POVEDA, Solicitante, a pagarle 

la deuda de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($6.000.000.oo), por 

DINERO DE CUOTAS DE ALIMENTOS QUE LE DESCONTARON AL 

SEÑOR YOVANY SÁNCHEZ POVEDA, DESPUÉS DE QUE LA SEÑORA 

SANDRA MILENA CASTRO TIBAVIJA RENUNCIARA AL PAGO DE 

CUOTA ALIMENTARIA, el día VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de 

Dos mil veintidós (2022), dinero que le consignará en la Cuenta de Ahorros 

No.21752255285 de BANCOLOMBIA, a nombre del doctor RAUL 

IGNACIO ROSERO RAMÍREZ, apoderado del señor YOVANY SÁNCHEZ 

POVEDA, Solicitante.” 

 

Sin embargo, este Despacho advierte que el acta de conciliación no ofrece 

claridad respecto del acreedor de la obligación, pues se indicó que la parte pasiva 

debía realizar dicho pago al apoderado del demandante al precisar “(…) se obliga 

con el doctor RAUL IGNACIO ROSERO RAMÍREZ, apoderado del señor 

YOVANY SÁNCHEZ POVEDA (…)”. Luego entonces, no puede el despacho 

librar mandamiento de pago en favor del demandante Yovanny Sanchez Poveda. 

 
En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio.   
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230157900 

 

VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO presentó demanda ejecutiva 

contra MAHECHA SANCHEZ KAROLAIM y SANCHEZ RUBIO MARICELA, 

para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenida en el 

pagaré suscrito el 19 de mayo de 2022. 

 
No obstante, se observa que no se indicó el nombre de la persona a quien deba 

hacerse el pago de forma clara y expresa; no obstante haberse indicado en el 

pagaré el pago “a la orden de”, pues nótese que el documento señala “(…) 

pagaremos solidaria e incondicionalmente, a la orden de EL ACREEDOR, o a su 

endosatario (…)”, sin que se pueda deducir de ningún aparte del título la identidad 

del acreedor. 

  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible y clara.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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ZR/       
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbf8bb47abb28cc80c6544ed2b7b2e7efcaf8a11e83dd724ba290ba2d010d6af

Documento generado en 17/12/2023 06:22:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15)  de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230159000 

 

INVERSIONISTAS TJ S.A.S por intermedio de apoderado judicial presentó 

demanda ejecutiva contra JMC MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., 

para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en la 

factura electrónica de venta nro. FE-2113. 

 

Sin embargo, se observa que dicha factura no reúne los requisitos previstos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del Código de Comercio y 

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como títulos con mérito 

ejecutivo, pues no han sido debidamente aceptadas por el adquirente o pagador. 

Así mismo, se evidencia que no cuenta con constancia de su recepción por 

medios electrónicos y por ende no cumple con la legislación mercantil (cfr. 

artículo 774 del C. Co.).  

 

Nótese que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la 

factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante mediante la 

aceptación, expresa o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 

1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquiriente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe y la fecha de recibo.  

 

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual 

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos 

de la Ley 527 de 1999. Método validado recientemente, de conformidad con 

jurisprudencia civil, como mecanismo de aceptación de la factura electrónica 

(CSJ, sentencia STC8698-2022). 

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio. 
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230162900 

 

ANDRES RAUL ACEVEDO GOMEZ presentó demanda ejecutiva en contra de 

JOHN EDWIN CASTRO PARRA para que se librará mandamiento ejecutivo por 

las obligaciones pactadas en el pagaré nro. 15971. 

 

Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

título valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

quien demanda no es el actual titular de la acción cambiaria, pues nótese que el 

documento de recaudo donde figura como acreedor COOMUPEDEF LTDA no 

contiene endoso en propiedad a favor de ANDRES RAUL ACEVEDO GOMEZ 

como se menciona y el mismo no se encuentra relacionado en los anexos del 

líbelo de la demanda. Por tanto, el deudor no tiene obligación con quien invoca 

la acción ejecutiva en lo que respecta al título allegado como base de ejecución.  

 

En ese orden de ideas, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento a favor del demandante.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230163100 

 

MARINA YOLANDA MELO RODRIGUEZ, actuando en causa propia, presentó 

demanda ejecutiva contra OSCAR EDUARDO MOREANO MEJIA, para que se 

librara mandamiento ejecutivo por la obligación contenida en la letra de cambio 

suscrita el 24 de abril de 2019. 

 

No obstante, se observa que la obligación no es exigible, pues nótese que el 

documento no tiene inmersa la fecha o forma de vencimiento, ya que únicamente 

cuenta con fecha de creación. Circunstancia que desborda lo preceptuado por el 

numeral 3° del artículo 671 del Código de Comercio, el cual prevé que además 

de los requisitos generales de los títulos valores, la letra de cambio deberá 

contener “la forma del vencimiento”. 

 

Es así, que la letra de cambio allegado como base de la ejecución no reúne los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido 

como título valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230163300 

 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA COOCREDIMED–EN 

INTERVENCIÓN, presentó demanda ejecutiva contra MURILLO IBARBO 

CARLOS ANDRES, para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenidas en el pagaré libranza nro. 17984. 

 
Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

título valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

quien demanda no es el actual titular de la acción cambiaria, pues nótese que el 

documento de recaudo fue endosado en propiedad a favor de OPTIMAL 

LIBRANZAS S.A.S. quien a su vez endosó en propiedad el título a MARIELA 

PALMA BELTRAN. En consecuencia, el deudor no tiene una obligación con quien 

invoca la acción ejecutiva. 

 

En ese orden de ideas, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento a favor de la demandante 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230163600 

 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA COOCREDIMED–EN 

INTERVENCIÓN, presentó demanda ejecutiva contra CARMONA MAQRIN 

JULIO CESAR, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en el pagaré nro. 23045. 

 
Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

título valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

quien demanda no es el actual titular de la acción cambiaria, pues nótese que el 

documento de recaudo fue endosado en propiedad a favor de PLUS CAPITAL 

MAS S.A.S. quien a su vez endosó en propiedad el título a TELICA S.A.S. En 

consecuencia, el deudor no tiene una obligación con quien invoca la acción 

ejecutiva. 

 

En ese orden de ideas, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento a favor de la demandante 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogota  D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230163900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FINESA S.A. contra de ROSA ELVIRA BELTRÁN CORTÉS por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $12.896.826,00 por concepto de saldo de capital insoluto contenido en el 

pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a 

partir de la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JOSE WILSON PATIÑO FORERO, en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de diciembre de 2023 en la  

página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230164700 

 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS-ASERCOOPI 

presentó demanda ejecutiva en contra de EFIGENIA SALCEDO FLOREZ para 

que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el 

pagaré nro. 23392.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que dicho 

documento no es claro frente a la fecha de exigibilidad de la obligación. En efecto, 

nótese que al diligenciar el pagaré se estipuló en la parte superior que la fecha 

de vencimiento sería en octubre 30 de 2015, pero también se estableció como 

condición de vencimiento el plazo de 84 cuotas a partir del 30 de noviembre del 

mismo año. Estas circunstancias, le restan claridad al título y permiten cuestionar 

su exigibilidad.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230166600 

 

LEGAL HELP ABOGADOS S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra 

ESCUELA DE ROBÓTICA Y AUTOMATIZACIÓN S.A.S., para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en las facturas 

electrónicas de venta nro. LEG-321 y LEG-325. 

 
Sin embargo, se observa que dicha factura no reúne los requisitos previstos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del Código de Comercio y 

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como títulos con mérito 

ejecutivo, pues no han sido debidamente aceptadas por el adquirente o pagador. 

Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios electrónicos y por 

ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. artículo 774 del C. Co.). Nótese 

que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante mediante la 

aceptación, expresa o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 

1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquiriente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe y la fecha de recibo.  

 

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual 

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos 

de la Ley 527 de 1999, método validado por la reciente jurisprudencia civil como 

mecanismo de aceptación de la factura electrónica (CSJ, sentencia STC8698-

2022). 

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diicembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230169400 

 

TEMPORALES FU S.A.S por intermedio de apoderada judicial presentó 

demanda ejecutiva contra GALERA S.A.S., para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenidas en las facturas electrónicas de venta 

nro. TMPZ-1569 y nro. TMPZ-1588. 

 

- Frente a la factura TMPZ-1569   

 

Se observa que el titulo allegado como base de la ejecución no reúne los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del 

Código de Comercio y 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como 

título con mérito ejecutivo, pues no ha sido debidamente aceptada por el 

adquirente o pagador. Así mismo, se evidencia que no cuenta con constancia de 

su recepción por medios electrónicos y por ende no cumple con la legislación 

mercantil (cfr. artículo 774 del C. Co.).  

 

Nótese que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la 

factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante mediante la 

aceptación, expresa o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 

1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquiriente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe y la fecha de recibo.  

 

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual 

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos 

de la Ley 527 de 1999. Método validado recientemente, de conformidad con 

jurisprudencia civil, como mecanismo de aceptación de la factura electrónica 

(CSJ, sentencia STC8698-2022). 
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- Frente a la factura TMPZ-1588   

 

Se evidencia que el documento aportado como fuente de recaudo no reúne los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del 

Código de Comercio y 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como 

título con mérito ejecutivo, pues no ha sido debidamente aceptada por el 

adquirente o pagador. Nótese que la sociedad demandada mediante 

comunicación electrónica del pasado 24 de junio y estando en término (cfr. art. 

773 Decreto 410 de 1971 y art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015) manifestó 

la no aceptación de la factura. 

 

En igual sentido, el artículo 774 del Decreto 410 de 1971 indica que el título debe 

contener la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla, lo cual no se 

encuentra debidamente acreditado, por lo que deberá darse aplicación a lo 

dispuesto por la norma en comento, esto es “No tendrá el carácter de título valor 

la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en 

el presente artículo.”.  

 

De esta manera, no se encuentran acreditados en su integridad los requisitos 

exigidos por el legislador para que el documento aportado constituya una 

obligación clara, expresa y exigible. Además, en atención a lo preceptuado en el 

artículo 773 ib., el deudor debe aceptar de manera expresa el contenido de la 

factura y el recibo de la mercancía, por escrito colocado en el cuerpo de la misma 

o en documento separado, físico o electrónico, lo cual no se acredita en el caso 

concreto. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto frente a la aceptación tácita.  

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de documentos que reúnan las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá 

negarse la orden de apremio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  
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SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230169700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

La FUNDACIÓN COOMEVA presentó demanda ejecutiva en contra de CLARA 

ANGÉLICA HERNÁNDEZ MÉNDEZ para que se librara mandamiento ejecutivo 

por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 18862177.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el pagaré en el numeral 2° se estableció como condición de 

vencimiento de la obligación el plazo de 6 cuotas pagaderas a partir de marzo 15 

de 2023 y así sucesivamente el mismo día de cada mes, pero también se indicó 

como fecha de vencimiento final el 15 de marzo 2023, sin que exista la posibilidad 

de que el pago se efectúe en los 6 instalamentos acordados. Estas 

circunstancias, le restan claridad al título y permiten cuestionar su exigibilidad.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230170700 

 

El FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS 

SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE 

FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” presentó demanda ejecutiva en contra de 

VIVIANA PIEDAD SUAREZ LAGOS para que se librara mandamiento ejecutivo 

por las obligaciones contenidas en los pagarés nro. 111441, nro. 112091 y nro. 

112464.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión de los 

títulos valores que se anexan como base de la ejecución instaurada, se observa 

que los mismos no ostentan claridad frente a la fecha de exigibilidad de la 

obligación al tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En 

efecto, nótese que al diligenciar los pagarés nro. 111441 y nro. 112091 se 

estableció como forma de vencimiento de la obligación un día cierto determinado 

(30 de abril); sin embargo, más adelante se pacta el cumplimiento de la obligación 

en 66 y 84 cuotas, respectivamente. De otra parte, el pagaré nro. 112464 en 

principio pacta como fecha de vencimiento de la obligación el día 30 de junio de 

2023, pero luego se evidencia otra fecha de vencimiento “siendo pagadera la 

primera el día (15) del mes junio (06) del año dos mil veintidós (2022)”. Estas 

circunstancias, le restan claridad a los títulos y permiten cuestionar su 

exigibilidad.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

. 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230170900 

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a lo 

dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P., y por ende debe ser 

conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del artículo 

7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 

del C. G. del P. 

 

Por secretaría devuélvanselas presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230171300 

 

MARKETING DE INSUMOS S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra ALCALA 

DE ALIMENTOS S.A.S, para que se librara mandamiento ejecutivo por laS 

obligaciones contenidas en la factura de venta nro. FEV1-810. 

 
No obstante, se observa que dicha factura no reúne los requisitos previstos en el 

artículo el artículo 422 del Código General del Proceso para tenerse como título 

con mérito ejecutivo, ni los establecidos en los artículos 773 y 774 del C. Co., en 

la Ley 1231 de 2008 y el Decreto 3327 de 2009 para considerarse como título 

valor, pues el documento referido carece de aceptación al no contar con la fecha 

de recibido. Por lo que, al no ser debidamente aceptada no cumple lo 

presupuestado en el artículo 422 del Código General del Proceso para tenerse 

como título con mérito ejecutivo al no constituir plena prueba contra el deudor. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230172100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

MISSION S.A.S y en contra de DEINER ALBERTO ROSALES BRAVO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $12.418.736,00 por concepto de cincuenta y ocho (58) cuotas de capital 

vencidas y dejadas de pagar correspondientes a los meses de julio de 

2018 a abril de 2023, de acuerdo con los valores discriminados en la 

demanda y contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. $9.918.085,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a 

cincuenta y ocho (58) cuotas de capital vencidas y dejadas de pagar, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre cincuenta y ocho (58) cuotas 

de capital contenidas en el numeral primero a partir del día siguiente en 

que cada una se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al Dr. DIEGO ADOLFO FORERO DIAZ en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante; a su vez, se le pone de presente que 

el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal 

donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas 

sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230172500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

El FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA – FORPO presentó demanda ejecutiva 

en contra de JORGE ANDRES AMORTEGUI FAJARDO para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el pagaré en el numeral 1° se estableció como condición de 

vencimiento de la obligación el plazo de 36 cuotas pagaderas a partir del 31 de 

diciembre de 2018 y así sucesivamente el mismo día de cada mes; sin embargo, 

como fecha de vencimiento final de la obligación se pactó el 30 de abril de 2021. 

Estas circunstancias, le restan claridad al título y permiten cuestionar su 

exigibilidad.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230172800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía efectividad de la garantía real con título 

hipotecario de mínima cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. y en contra de FERNANDO PORTELA GOMEZ por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $16.051.475,91 por concepto de capital acelerado contenidas en el pagaré 

nro. 00130898169600083332 respaldado en la garantía real constituida 

mediante Escritura Pública nro. 01020 de abril 16 de 2015 protocolizada 

en la Notaria Treinta del Círculo de Bogotá. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido 

en el numeral 1º de este proveído, causados a partir de la fecha de la 

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa del 19.49 % E.A., siempre y cuando, no 

supere la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo 

plazo. 

 

3. $2.454.101,87 por concepto de cuatro (4) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de junio a septiembre de 2023, por los 

valores discriminados en la demanda, exigibles los días veintitrés (23) de 

cada mes, contenidas en el pagaré nro. 00130898169600083332 

respaldado en la garantía real constituida mediante Escritura Pública nro. 

01020 de abril 16 de 2015 protocolizada en la Notaria Treinta del Círculo 

de Bogotá. 
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4. Por los intereses moratorios causados sobre los valores de capital 

contenidos en el numeral anterior de este proveído, causados a partir de 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa del 19.49 % E.A., siempre y cuando, no 

supere la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo 

plazo. 

 
5. $539.387,15 por concepto de intereses de plazo contenidas en el pagaré 

nro. 00130898169600083332 respaldado en la garantía real constituida 

mediante Escritura Pública nro. 01020 de abril 16 de 2015 protocolizada 

en la Notaria Treinta del Círculo de Bogotá. 

 

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C-1435597. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Respectiva, a fin de que ordene la inscripción del 

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1° 

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que 

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230173100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 468 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía efectividad de la garantía real prendaria 

de mínima cuantía a favor de POTENCIAR INVERSIONES SAS y en contra de 

ELIANA GRISEL CADENA CANO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $38.740.194,00, por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

2. $2.524.910,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital del numeral 

primero desde el 11 de octubre de 2023 y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

Se decreta el embargo del vehículo gravado con prenda de placa TUN 207. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente, a fin de que ordene la 

inscripción del embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata 

el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el 

certificado de que trata la norma enunciada, se dispondrá acerca de su 

aprehensión y secuestro. Ofíciese. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CRISTINA CESPEDES FORMAN en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230173400 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por CARMEN ELENA 

BUSTOS DE RAMIREZ contra MAGOLA MEDIAN CASTILLO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LUIS CARLOS PINTO MONSALVE. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase en 

nombre del demandado Herederos Indeterminados de Luis Carlos Pinto 

Monsalve (q.e.p.d.) en el Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, de 

conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal 

Civil referida anteriormente. 

 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230176900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de CARLOS JULIO RUIZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 33015592518 
 

1. $37.002.471,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $3.098.087.00, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

4. $1.298.972.00, por concepto de comisión al fondo nacional de garantías 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
PAGARÉ No. 5406950050291546 
 

5. $1.839.142,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

6. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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7. $278.137.00, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

PAGARÉ No. 4570215056895945 
 

8. $2.070.761,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

9. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
10. $214.013.00, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ESMERALDA PARDO CORREDOR en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 
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medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230177000 

 

Presentado en debida forma el líbelo y reunidos los requisitos legales de que 

habla el artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio instaurada por TEODOLINDA PAVA 

CORTES en contra de MYRIAM ESTHER PEÑA DE DIAZ y personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(10) días, conforme al artículo 391 del C.G. del P.  

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la manifestación hecha al interior de la demanda 

por la parte actora, notifíquese a la demandada, en la forma prevista en el artículo 

108 en concordancia con el artículo 293 del C. G. del P., y a las personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble que se pretende 

usucapir en la forma establecida en el artículo 293 ibidem, al tenor del numeral 

6º del art. 375 ibídem, y córrase traslado por el término de ley.  

 

CUARTO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de le Ley 2213 de 2022 

armonía con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría 

inclúyase el nombre de la demandada y de las personas indeterminadas en el 

Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, de conformidad con lo normado 

en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

 

QUINTO: Inscríbase la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

nro. 50S-40338980, comuníquese esta medida al señor registrador de 

instrumentos públicos y privados de la zona respectiva, a fin de que ordene la 

inscripción (núm. 6 art. 375). Ofíciese. 

 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º de la numeral 6º del 

artículo 375 del C.G.P., se ordena oficiar a la Superintendencia de Notariado y 
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Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y 

a la Unidad Administrativa Especial de Catastro, para que hagan las 

manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus funciones, si lo consideran 

pertinente.  

 

Ofíciese de conformidad, debiendo la gestora judicial de la parte demandante 

retirar y acreditar el diligenciamiento de las comunicaciones ordenadas ante este 

despacho. 

 

SÉPTIMO: INSTÁLESE una valla publicitaria en un lugar visible del predio objeto 

del presente proceso con las dimensiones, indicaciones y contenidos previstos 

en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. Inscrita la demanda y aportadas las 

fotografías, se ordena la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería a la Dra. EMIDIA ALEJANDRA SIERRA 

QUIROGA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230178000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL cuya sociedad vocera es 

la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,, y en contra de CLAUDIA 

PATRICIA ARREDONDO CAÑAS por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 45,267,098,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del 8 

de julio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON, 

en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/     

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web. 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230178100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A. y en contra de ALBERTO TANG CLARO por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $39.301.753,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) KATHERINE VELILLA HERNANDEZ en 

calidad de endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230178200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., contra de BRAYAN STEVEN ROJAS FLOREZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $7.777.777,00 por concepto de siete (7) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de abril a octubre de 2023, de acuerdo con 

los valores discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré 

allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital 

anteriores a partir de la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $2.688.227,00, por concepto de intereses de plazo correspondientes a las 

cuotas vencidas y no pagadas de los meses de abril a octubre de 2023, 

de acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
4. $16.158.727,00, por concepto de capital acelerado desde la presentación 

de la demanda y contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución. 

 
5. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a 

partir de la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del endoso en procuración concedido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día noviembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230178300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades 

previstas en artículos 621, 773 y 774 del Código de Comercio, y el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, aclarando que los títulos valores aportados como fuente de 

recaudo, tienen autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el 

juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de  DISTRIBUIDORA DE LÁMINAS S.A.S. y en contra de M3 

MOBILIARIO METAL MADERA S.A.S por las consecutivas obligaciones: 

 

1. Factura Electrónica de Venta CRFE 7811:   

 

$ 900.000,00 por concepto de saldo de capital pactado en la factura de venta 

aportada como base del recaudo y por los intereses de mora causados sobre la 

suma anterior a partir del 14 de abril de 2022 y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. Factura Electrónica de Venta CRFE 7812:   

 

$ 2.048.400,00 por concepto de capital pactado en la factura de venta aportada 

como base del recaudo y por los intereses de mora causados sobre la suma 

anterior a partir del 14 de abril de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. Factura Electrónica de Venta CRFE 7841:   

 

$ 2.220.000,00 por concepto de capital pactado en la factura de venta aportada 

como base del recaudo y por los intereses de mora causados sobre la suma 

anterior a partir del 16 de abril de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

4. Factura Electrónica de Venta CRFE 8015:   

 

$ 1.459.600,00 por concepto de capital pactado en la factura de venta aportada 

como base del recaudo y por los intereses de mora causados sobre la suma 

anterior a partir del 28 de abril de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que los títulos valores 

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación 

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga 

de negociarlos, so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SILVIA SUSANA ESTUPIÑAN 

TARAZONA en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230178400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE  NPL y en contra de VIVIANA 

ANDREA PONCE BEJARANO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $29.512.371,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 8 de julio de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: N° 11001400307820230178500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  

MARIA ENEYDA GONZALEZ BALLESTEROS en contra de MARTHA 

MATILDE GRAJALES CALERO por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $13.000.000,00 por concepto de doce (12) cuotas de capital dejadas de 

pagar desde el 4 de septiembre de 2020 al 4 de agosto de 2021, pactadas 

en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre las cuotas relacionadas en el numeral 

primero, causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados  

a la tasa de 4% mensual siempre y cuando, no supere la máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CONSTANZA GARCÍA ROJAS en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: N° 11001400307820230178700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de   

COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS -COOMINOBRAS en contra de 

ANDRES COY RODRIGUEZ CON CÉDULA por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.352.704,00 por concepto de capital acelerado desde el 1 de marzo de 

2023, pactado en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados a partir del 

2 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CEDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del endoso en procuración efectuado; a su vez, se le pone de presente que 

el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal 

donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas 

sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230178800 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por ORGANIZACIÓN 

INMOBILIARIA DIAZ CASTRO SAS contra JULIAN ANDRES DIAZ SERRANO. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DIANA JULIETH CASAS ORTIZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230179000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

ANA CECILIA ESPINOSA MARQUEZ y en contra de FERNEY ALARCON 

PEREZ por las consecutivas obligaciones: 

 

1. Pagaré No. 00229 

 
1.1  $ 10.000.000,00, por concepto de capital acelerado desde el 15 de agosto de 

2022 y contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

1.2  Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral anterior, 

a partir del 16 de agosto de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. Pagaré No. 01219 

 

2.1  $ 3.000.000,00, por concepto de capital acelerado desde el 6 de enero de 

2022 y contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2.2 Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral anterior, a 

partir del 5 de junio de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Se niega librar mandamiento de pago por los intereses remuneratorios como 

quiera que los mismos no fueron pactados dentro de los pagarés allegados como 
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base de la ejecución, amén de que, se hizo uso de la clausula aceleratoria desde 

el día de vencimiento de la primera cuota en cada caso.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería a HUGO MARTÍN GUEVARA FRANCO, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230179100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A. y en contra de IVAN DE JESUS GOMEZ LONDOÑO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $8.190.304,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230179300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

JFK COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de LEIDY ANDREA MONTAÑA 

CUELLAR por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $16.196.727,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados a partir de la presentación de la demanda, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $2.794.788,00 por concepto de doce (12) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de noviembre de 2022 a octubre de 2023, 

de acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en 

el pagaré allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $3.601.200,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a las 

cuotas de los meses de noviembre de 2022 a octubre de 2023, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) PABLO CARRASQUILLA PALACIOS en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230179400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. y en contra de  ANGELA GONZALEZ TORRES por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 13,235,917,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde la 

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de la parte demandante; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230179600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. y en contra de DIANA PATRICIA SANCHEZ LONDONO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $6.839.753,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde la 

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230179700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de JOHN JAIRO POVEDA 

MARTINEZ por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $8.943.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 2 de octubre de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) OSCAR MAURICIO PELAEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230179800 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO instaurada por EDWIN LÓPEZ GONZÁLEZ Y LEYDI JENNIFER 

BALLEN RIVERA en contra de MYRIAM ESTHER PEÑA DE DIAZ y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir. 

 
Teniendo en cuenta la manifestación hecha al interior de la demanda por la parte 

actora, notifíquese a la demandada MYRIAM ESTHER PEÑA DE DIAZ, en la 

forma prevista en el artículo 108 en concordancia con el artículo 293 del C. G. del 

P., y a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir en la forma establecida en el artículo 293 ib., 

al tenor del numeral 6º del art. 375 ibídem, y córrase traslado por el término de 

ley.  

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase en 

nombre del demandado emplazado MYRIAM ESTHER PEÑA DE DIAZ en el 

Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, de conformidad con lo normado 

en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

 

Inscríbase la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria nro. 50S-

40338743, Comuníquese esta medida al señor Registrador de Instrumentos 

Públicos y Privados de la zona respectiva, a fin de que ordene la inscripción (núm. 

6 art. 375). Ofíciese. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º de la numeral 6º del artículo 375 

del C.G.P., se ordena oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy Agencia 

Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro, para que hagan las 

manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus funciones, si lo consideran 
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pertinente. Ofíciese de conformidad, debiendo el apoderado de la parte 

demandante retirar y acreditar el diligenciamiento de las comunicaciones 

ordenadas ante este Despacho. 

 
Instálese una valla publicitaria en un lugar visible del predio objeto del presente 

proceso con las dimensiones, indicaciones y contenidos previstos en el numeral 

7º del artículo 375 del C.G.P. Inscrita la demanda y aportadas las fotografías, se 

ordena la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230179900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. y en contra de GERMAN ARTURO CARRILLO GAMBOA por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $44.455.849,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde la 

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230182700 

 

La sociedad LULO BANK S.A presentó demanda ejecutiva en contra de ROSA 

LORENA GOMEZ ARRUBLA a fin de que se librara mandamiento ejecutivo por 

las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 22634059. No obstante, se observa 

que la obligación a la fecha de la presentación de la demanda aún no es exigible, 

pues nótese que contrario a lo indicado en los hechos del libelo, la fecha de 

vencimiento pactada en el pagaré base de la ejecución es el 5 de octubre de 

2026. Luego entonces, el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne 

los requisitos consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser 

tenido como título valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación 

exigible. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de dicieembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230186000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SERVICIOS NANO FINANCIEROS NA.SER S.A.S y en contra de JAIME 

ANDRES ARBOLEDA GARZON por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $2.776.867,00 por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré 

allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 1 de marzo de 2020 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EDWARD VILLARREAL BARRIOS en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230188500 

 

El ciudadano ÓSCAR JAVIER ROJAS GONZÁLEZ presentó demanda ejecutiva 

contra JENNIFER CARDONA CASTAÑEDA, para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenida en el pagaré nro. P-81080838. 

 
No obstante, se observa que la fecha de exigibilidad de la obligación no es clara, 

pues nótese que se refiere en el parte inicial del título valor base de la ejecución, 

fecha de vencimiento de la obligación “seis meses a partir de la fecha”, pero en 

reglones posteriores se plasma que el deudor pagará el capital mediante cuotas 

mensuales y sucesivas; el primer pago lo efectuara el 12 de febrero de 2022 y 

así sucesivamente en ese mismo día cada mes; sin que se mencionara en 

cuantas cuotas se iba a realizar dicho pago, es por lo anterior que esta operadora 

judicial no puede inferir si la obligación fue pactada a día cierto o por 

instalamentos. 

  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24a66d755ffce0fd1dc722c2ca25fcf1d41c313ec4d785d4fa6490996a0a3674

Documento generado en 17/12/2023 06:22:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230188700 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por DANIEL ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ OSORIO contra WILSON HERRERA OLIVARES. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por la suma de $470.000,00 m/cte, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230190000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título ejecutivo aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CESAR AUGUSTO PEREZ ARDMIROLA y en contra de JOSE ARLEY 

RAMIREZ ACEVEDO, ANDREA CATALINA JAIMES GUARIN Y WILMER 

ALEJANDRO PEREZ PATARROLLO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $25.147.576,00 por concepto de catorce (14) cánones de arrendamiento 

de los meses de septiembre de 2022 a octubre de 2023, contenidos en el 

contrato de arrendamiento de inmueble para vivienda urbana. 

 

2. $3.780.424,00, por concepto de clausula penal contenida en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C.G. del P., teniendo en 

cuenta que la cláusula penal no podrá exceder del doble del canon de 

arrendamiento (cfr. art. 1601 del C. C.). 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia y/o hasta que se efectué el pago de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título ejecutivo presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JAIRO HUMBERTO NAVARRETE 

RODRÍGUEZ en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230190800 

 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA COOCREDIMED–EN 

INTERVENCIÓN, presentó demanda ejecutiva contra ANA JULIA AYALA 

RIVERA, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en el pagaré nro. 36361. 

 
Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

título valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

quien demanda no es el actual titular de la acción cambiaria, pues nótese que el 

documento de recaudo fue endosado en propiedad a favor de PLUS CAPITAL 

MAS S.A.S. En consecuencia, el deudor no tiene una obligación con quien invoca 

la acción ejecutiva. 

 

En ese orden de ideas, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento a favor de la demandante 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico en la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230191600 

 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

contra BARLETTA AROCA ANDRES DE JESUS y HERNANDEZ TETE KATIA 

PATRICIA, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenida en el pagaré nro. 16569. 

 
No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa, pues si bien se pactó el cumplimiento de la obligación 

en 60 instalamentos, lo cierto es que no se estipuló la fecha en que sería exigible 

la primera cuota y por ende las sucesivas.  

  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230192800 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 20 de 

noviembre de 2023, por cuanto no se acreditó que el poder se hubiera remitido 

desde el correo electrónico para notificaciones judiciales del demandante. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la presente demanda. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230195000 

 

ANDRES RAUL ACEVEDO GOMEZ presentó demanda ejecutiva en contra de 

JONATHAN ALEXANDER VILLALBA CORREDOR para que se librará 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones pactadas en el pagaré nro. 18942. 

 

Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

título valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

quien demanda no es el actual titular de la acción cambiaria, pues nótese que el 

documento de recaudo donde figura como acreedor COOMUPEDEF LTDA no 

contiene endoso en propiedad a favor de ANDRES RAUL ACEVEDO GOMEZ 

como se menciona y el mismo no se encuentra relacionado en los anexos del 

líbelo de la demanda. Por tanto, el deudor no tiene obligación con quien invoca 

la acción ejecutiva en lo que respecta al título allegado como base de ejecución.  

 

En ese orden de ideas, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento a favor del demandante.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

ZR/       

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 407294ed3b4aa5272d84a809735619ad3b943c895ac03ed68f60342d61b5a86d

Documento generado en 17/12/2023 06:22:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230197500 

 

La COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” presentó demanda ejecutiva en contra de MARLON 

ANTONIO NAVARRO MERCADO para que se librara mandamiento ejecutivo 

por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 7937.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como forma de vencimiento de la 

obligación un día cierto determinado (16 de abril de 2026); sin embargo, más 

adelante se pacta el cumplimiento de la obligación en 60 instalamentos, sin que 

se mencione la suma de cada cuota o la fecha de pago de la primera de ellas.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico  en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230197600 

 

HOME DIAMOND`S S.A.S, a través de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva contra ALBA AURORA TIBAQUIRA SANATANA, para que se librara 

mandamiento ejecutivo por la obligación contenida en el pagaré No. 1. 

 
No obstante, se observa que la obligación no es exigible, pues nótese que el 

documento no cuenta con fecha de vencimiento, ya que únicamente cuenta con 

fecha de creación, sin que se encuentre diligenciado el acápite de cancelación 

de la obligación. Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no 

reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser 

tenido como título valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación 

exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230198000 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 24 de 

noviembre de 2023, por cuanto no se acreditó que el poder se hubiera remitido 

desde el correo electrónico para notificaciones judiciales del demandante. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la presente demanda. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230198900 

 

La COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” presentó demanda ejecutiva en contra de CARMEN 

HELENA VILLA TOBIAS para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenidas en el pagaré nro. 10757.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como forma de vencimiento de la 

obligación un día cierto determinado (01 de agosto de 2018); sin embargo, más 

adelante se pacta el cumplimiento de la obligación en 60 instalamentos, sin que 

se mencione la suma de cada cuota o la fecha de pago de la primera de ellas.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230199300 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de 

noviembre de 2023, por cuanto no informó la dirección física de la parte 

ejecutante, no adecuó el domicilio de la parte ejecutada y no aportó la letra de 

cambio objeto de cobro. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la presente demanda. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230200000 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por JHON FREDDY 

SAAVEDRA VARGAS contra ANA ISABEL DEL CARMEN CANTE MORENO y 

GERMAN CAJICA RAMIREZ. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por la suma de $1.080.000,00 m/cte, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P. 

 

De entrada, se excluye la pretensión 4ª, dado que, el presente asunto se trata de 

un proceso restitutorio y no de ejecución. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de amparo de pobreza de la parte actora y de 

conformidad con el artículo 151 del Código General del Proceso establece que 

se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender 

los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia 

y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 

hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso. Y seguidamente el 

artículo 152 ibídem prevé que la solicitud de amparo podrá presentarse por el 

presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera 

de las partes durante el curso del proceso. 

 

En el sub-lite se observa que el demandante presentó solicitud de amparo de 

pobreza, por cuanto no se encuentran en capacidad de sufragar los costos que 
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conlleva el proceso, por lo que, atendiendo tal manifestación, así como los 

principios que la Corte Suprema de Justicia definió como pilares de este 

mecanismo, se concederá el amparo de pobreza solicitado. 

 

En consecuencia, se concede para este proceso el amparo de pobreza a favor 

de Jhon Freddy Saavedra Vargas, con los efectos señalados en el artículo 154 

del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) FELIPE ALFONSO SALINAS PEDROZA  

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230200200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

NORBERTO PARRAGA GONZALEZ y en contra de BRANDON GONZALEZ 

ANGARITA, LISBET ANGARITA BALLEN y CHARLES EDWARD GONZALEZ 

PARRAGA por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $3.333.330,00 por concepto de diez (10) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de marzo a diciembre de 2023, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. $2.160.000,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a las 

cuotas de los meses de marzo a diciembre de 2023, de acuerdo con los 

valores discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ROSSE MARY ECHEVERRY 

VALENZUELA en calidad de endosatario en procuración de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230205300 

 

Sería del caso entrar a revisar los requisitos de ley para proferir la orden de pago 

solicitada; sin embargo, revisado el libelo se desprende que las pretensiones de 

la demanda superan el límite establecido para los procesos de mínima cuantía, 

esto es $46.400.000 -40 smlmv-, conforme con lo dispuesto en el artículo 25 del 

C. G. del P. En ese sentido, este despacho carece de competencia para tramitar 

el presente juicio. 

 

Por lo anterior, y en aplicación del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de 

octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P, corresponde remitir 

el presente asunto para que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

de esta ciudad, destinados para el conocimiento de esta clase de procesos de 

menor cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia -factor 

cuantía-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230206400 

 

Sería del caso entrar a revisar los requisitos de ley para proferir la orden de pago 

solicitada; sin embargo, revisado el libelo se desprende que las pretensiones de 

la demanda superan el límite establecido para los procesos de mínima cuantía, 

esto es $46.400.000 -40 smlmv-, conforme con lo dispuesto en el artículo 25 del 

C. G. del P. En ese sentido, este despacho carece de competencia para tramitar 

el presente juicio. 

 

Por lo anterior, y en aplicación del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de 

octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P, corresponde remitir 

el presente asunto para que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

de esta ciudad, destinados para el conocimiento de esta clase de procesos de 

menor cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia -factor 

cuantía-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: N° 11001400307820230208600 

 

El Despacho al tenor de lo previsto en el numeral 6 del artículo 26 del Código 

General del Proceso1, y tras revisar la presente acción de restitución de inmueble 

encuentra, que este Juzgado no es competente para conocer de la misma, en 

virtud del factor cuantía, siendo de competencia exclusiva de los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

Efectivamente, del cálculo del valor actual de la renta ($1.600.000) por el término 

inicial del contrato (3 años), arroja un monto equivalente a $57.600.000.oo Mcte, 

superando así la cuantía atribuida a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad. (inciso 2° del artículo 25 del C.G.P. del 

Proceso). Con base en el anterior supuesto, es evidente que el presente juicio es 

de menor cuantía (inciso 3 del artículo 25 ibídem.), por lo que debe someterse a 

través de la Oficina Judicial Reparto para su conocimiento al Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia- factor 

cuantía-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor 

 

 
1 En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta durante los doce (12) meses 
anteriores a la presentación de la demanda. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE2  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF.: N° 11001400307820230209300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la representante legal de la parte demandante. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del 

C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230209600 

 

EUTIQUIO ALFREDO PAVA HENAO, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra LEONARDO ALEXANDER TAMARA GOMEZ, para 

que se librara mandamiento ejecutivo por la obligación contenida en la letra de 

cambio suscrita el 17 de noviembre de 2021. 

 
No obstante, se observa que la obligación no es exigible, pues nótese que el 

documento no cuenta con fecha de vencimiento, ya que únicamente cuenta con 

fecha de creación, sin que se encuentre diligenciado el acápite de cancelación 

de la obligación. Es así, que la letra de cambio allegado como base de la 

ejecución no reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código 

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que 

pueda ser tenido como título valor con mérito ejecutivo, al no contener una 

obligación exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9116d5965d852f23d284a022bd3c7fa4d5506c723d0b106fc963e2129b04095

Documento generado en 18/12/2023 05:08:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF.: N° 11001400307820230209700 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante (artículo 5, en 

armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022) a LAITON 

LAWYER`S. S.A.S y de esta última a CINDY TATIANA MALDONADO 

SANDOVAL, a los correos indicados en la demanda. De lo contrario, adose 

el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la parte actora, en 

el que se observe la presentación personal efectuada por el poderdante 

(inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la representante legal de la parte actora. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 

P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230209800 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVA VILLEMAR P.H. presentó demanda 

ejecutiva contra ALFREDO E. SUAREZ AREVALO para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las expensas ordinarias adeudadas por la parte 

pasiva. 

  

Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

documento que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

no ostenta la calidad de título ejecutivo, al tenor de lo normado en el artículo 48 

de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el artículo 422 del C.G. del Proceso.  

 

En efecto, nótese como la precitada ley exige que se arrime al proceso una 

certificación expedida por el administrador del conjunto, y lo que se allega como 

base del recaudo, es un extracto por tercero (relación de facturación, cuotas de 

administración presuntamente adeudadas y liquidación de intereses de mora), el 

cual no está suscrito por la administradora de la Copropiedad de acuerdo con el 

certificado de existencia y de la persona jurídica demandante. Aunado a ello, el 

documento aportado no ofrece claridad respecto a la fecha de exigibilidad de las 

expensas adeudadas aparentemente por el extremo deudor. 

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, de la Ley 

675 de 2001 y el artículo 422 del C.G. del Proceso, sin entrar a calificar el mérito 

de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho 

documento.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF.: N° 11001400307820230210000 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la 

parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f2e87e50646748eacfc1c9b6025c3684651a8b978c41fa332e598defde34455

Documento generado en 17/12/2023 06:22:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C.,  quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230210100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirá 

notificaciones la parte ejecutada. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230210500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirán notificaciones el ejecutado. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Adecúe la demanda, indicando el domicilio de la parte ejecutada (núm. 2º art. 

82 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 18 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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